
BOE núm. 133 Lunes 5 junio 2006 21181

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Castellón» y en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento.

Castellón de la Plana, 10 de abril de 2006.–El Alcalde, Alberto 
Fabra Part. 

 9919 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2006, de la Diputa-
ción Provincial de Pontevedra, por la que se amplía 
la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Pontevedra.
Corporación: Diputación Provincial.
Número de código territorial: 36000.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 

(aprobada por Resolución de Presidencia de fecha 11 de abril de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala de Auxiliar. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Ordenanza.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico en documentación.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Médico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio Actividades Deportivas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Ingeniero Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio Prevención de Riesgos 
Laborales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala  Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Delineante.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico en trabajos forestales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Especialista en Educación 
diurna.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico en Operaciones Topográficas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial de Control y Vigilancia.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial Jardinero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial de Mantenimiento.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial de Instalaciones.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Auxiliar de Campo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial de Cocina.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial de Comedor.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Ayudante Vigilante.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Ayudante servicios varios.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 2. Denominación: 
Operario servicios varios.

Pontevedra, 11 de abril de 2006.–El Presidente. 

 9920 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2006, del Ayun-
tamiento de Llerena (Badajoz), por la que se anuncia 
la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Llerena.
Número de código territorial: 06074.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de abril de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: 1. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: 1. Denominación: Subins-
pector.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: 1. Denominación: Oficial.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Archivero-Bibliotecario.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Maestro de Obras.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Carpintero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Electricista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Operario de Cementerio.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Operario servicio limpieza.

Llerena, 11 de abril de 2006.–El Alcalde. 


